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ESTADO 174 DE 24 DE NOVIEMBRE DE 2016 

EST-VCT-GIAM-174 
 

ESTADO No. 174 
 

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 proferida por la Agencia Nacional 
de Minería. 

HACE SABER: 
 
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del Grupo de Información y Atención al Minero, siendo las 7:30 a.m., 
de hoy 24 de noviembre de 2016. 
 

TIPO DE 
TRÁMITE 

EXPEDIENTE TITULAR. FS FECHA ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

SOLICITUD DE 
LEGALIZACION DE 

MINERIA DE 
HECHO 

FJE-152 

GLADYS ELENA ALVAREZ 
SUAREZ, VIRGILIO DIAZ 
GELVES, EXPEDICTO 
TORRES ESPINOSA 

275-276 17/11/2016 
AUTO GLM No 

000498 

ARTÍCULO PRIMERO. Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero, 
correr traslado del informe técnico IVSM-SL-2015-111-MAV I de visita de seguridad e 
higiene minera de diciembre de 2015, a los interesados del trámite de la referencia, para 
su conocimiento y adopción de las medidas señaladas en el mismo. 

 
ARTÍ CULO SEGUNDO.  Comuníquese  el  informe  técnico  No. IVSM-SL-2015-111-MAVI de 
visita de seguridad e  higiene minera de diciembre de 2015, al alcalde municipal de CUCUTA 
en el departamento de NORTE DE SANTANDER, para que adopte las medidas pertinentes 
en los términos  previstos en el citado informe. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
QKR-15021 

RONMEL ALARCON TAPIAS,  
JOSE CONSTANTINO 
ALARCON VARGAS,  

SOCIEDAD FEME 
INGENIERIA S.A.S.  

43-46 17/11/2016 
AUTO GCM No  

002488 

ARTÍCULO PRIMERO.-  REQUERIR a los proponentes RONMEL ALARCON TAPIAS y JOSE 
CONSTANTINO ALARCON VARGAS  y a la sociedad FEME INGENIERIA S.A.S., por intermedio 
de su representante legal o quien haga sus veces, para que dentro del término perentorio de 
un (1) mes, contado a partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente 
providencia, manifiesten por escrito de manera individual su aceptación respecto del área 
determinada como libre susceptible de contratar producto de los recortes, so pena de 
entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de  
concesión  No. QKR- 15021. Adicionalmente si es de su interés, podrán redefinir el Programa 
Mínimo Exploratorio - Formato A para el área aceptada dentro del mismo término, de lo 
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contrario se tomará el ya evaluado, que inicialmente cumplió y que reposa en el expediente. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR a los proponentes RONMEL ALARCON TAPIAS y JOSE 
CONSTANTINO ALARCON  VARGAS y a la sociedad FEME INGENIERIA S.A.S.,  por  intermedio  
de  su  representante  legal  o  quien  haga  sus  veces,  por intermedio de su representante 
legal o quien haga sus veces , para que en el término perentorio de UN (1) MES, contado a 
partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente providencia, alleguen la 
documentación que acredite la capacidad económica, de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva del presente acto, so pena de entender desistido el trámite ele la propuesta 
de contrato de concesión No.QKR-15021. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
QIA-10241 

LUIS ALFONSO MORENO 
GUALTEROS 

41-44 17/11/2016 
AUTO GCM 
No  002473  

ARTÍCULO PRIMERO.- Requerir al proponente LUIS ALFONSO MORENO GUALTEROS, para 
que dentro del término perentorio de un (1) mes, contado a partir del día siguiente de la 
notificación por estado de la presente providencia,   manifieste por escrito cuál o cuáles de las 
áreas libres susceptibles de contratar producto del recorte desea aceptar, so pena de 
entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. QIA-10241 . Adicionalmente si es de interés del proponente, 
podrá redefinir el Programa Mínimo Exploratorio - Formato A para las áreas 
aceptadas dentro del mismo término, de lo contrario se tomará el  ya evaluado, que 
inicialmente cumplió y que reposa en el expediente. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Requerir al proponente LUIS ALFONSO MORENO GUALTEROS, para 
que dentro del término perentorio de diez (10) días contados a partir del día siguiente de la 
notificación por estado de la presente providencia, para que manifieste por escrito si 
renuncia o no al área superpuesta con el título 10376; so pena de proceder de conformidad 
con lo establecido en el parágrafo del Artículo 2.2.5.2.1.2. del Decreto 1073 de 2015. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Requerir al proponente LUIS ALFONSO MORENO GUALTEROS, el 
término perentorio de un (1) mes, contados a partir del día siguiente de la notificación por 
estado de la presente providencia, para que de conformidad con la evaluación económica, 
corrija la documentación  que acredite  la capacidad económica, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva del presente acto, so pena de entender desistido el trámite de 
la propuesta de contrato de concesión No. QIA-10241. 

AUTORIZACION 
TEMPORAL 

RJL-08351 
SOCIEDAD AUTOPISTA 

DE LA SABANA S.A.S 
18-19 17/11/2016 

AUTO GCM 
No  002467 

ARTÍCULO PRIMERO.- REQUERIR a la sociedad AUTOPISTAS DE LA SABANA S.A.S, para 
que dentro del término perentorio de UN (1) mes contado a partir del día siguiente a la 
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notificación por Estado de la presente providencia, allegue nueva certificación en  la que se 
cumpla con todas  las condiciones que señala el artículo 116 de la Ley 685 de 2001, esto 
es, que sea expida por la Entidad Pública para la cual se realice la obra, que especifique el 
trayecto de la vía, se aclare la duración de los trabajos que se pretenden desarrollar y la 
cantidad máxima que habrá de utilizarse, atendiendo lo expuesto en la parte motiva de la  
presente decisión, so pena  de entender  desistida  la solicitud  de autorización   temporal. 

AUTORIZACION 
TEMPORAL 

RJJ-14591 MUNICIPIO DE TULUA 23-24 17/11/2016 
AUTO GCM 
No 002468  

ARTÍCULO PRIMERO.- REQUERIR al MUNICIPIO DE TULUA para que dentro del término 
perentorio de UN (1) mes contado a partir del día siguiente a la notificación por Estado de 
la presente providencia, aporte un nuevo plano que cumpla con las especificaciones 
técnicas de la Resolución 40600 de 2015 sobre normas técnicas de presentación de 
planos y el artículo 270 del Código de Minas, so pena de entender desistida la 
solicitud de autorización temporal.                                                          

ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR al MUNICIPIO DE TULUA para que dentro del término 
perentorio de UN (1) mes contado a partir del día siguiente a la notificación por Estado de 
la presente providencia, allegue nueva certificación en la que se cumpla con todas las 
condiciones que señala el artículo 116 de la Ley 685 de 200 1, esto es, que sea expida por la 
Entidad Pública para la cual se realice la obra, que especifique el trayecto de la vía , la 
duración de los trabajos y la cantidad máxima de volumen de material que habrá 
de utilizarse, atendiendo lo expuesto en la parte motiva de la presente decisión , so 
pena de entender  desistida la solicitud de autorización  temporal. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
QE6-08011 

SOCIEDAD AGREGADOS 
DE LA FUENTE S.A.S 

30-31 17/11/2016 
AUTO GCM 
No 002469 

ARTÍCULO PRIMERO.- Requerir a la sociedad proponente AGREGADOS DE LA FUENTE S.A.S., 
por intermedio de su representante legal o quien haga sus veces, para que dentro del término 
perentorio de un (1) mes, contado a partir del día siguiente de la notificación por estado de la 
presente providencia, manifieste por escrito de cuál o cuáles de las áreas libres susceptibles de 
contratar producto del recorte desea aceptar, so pena de entender desistida su voluntad de 
continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. QE6-08011. 
Adicionalmente si es de interés de la sociedad proponente, podrá redefinir el Programa Mínimo 
Exploratorio - Formato A para las áreas aceptadas dentro del mismo término, de lo contrario se 
tomará el ya evaluado, que inicialmente cumplió y que reposa en el expediente. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

PBI-08061 
SOCIEDAD INGENIERIA DE 

VIAS S.A. 
77-78 17/11/2016 

AUTO GCM 
No 002470 

ARTÍCULO PRIMERO.- REQUERIR a la sociedad proponente INGENIERIA DE VIAS S.A., por 
intermedio de su representante legal o quien haga sus veces, para que dentro del término 
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CONCESIÓN perentorio de treinta (30) días contados a partir del día siguiente a la notificación  por  
estado  de  la  presente  providencia, corrija el  Programa  Mínimo Exploratorio – Formato A, 
de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas, la Resolución No. 428 
de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería y el artículo 270 del Código de Minas 
complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de 
concesión No. PBI-08061. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
PHC-09151 

JULIAN MAURICIO 
VALDERRAMA DIAZ, IVAN 
MAURICIO VEGA MOJICA 

71-73 17/11/2016 
 AUTO GCM 
No 002471 

ARTÍCULO PRIMERO.- REQUERIR a los proponentes JULIAN MAURICIO VALDERRAMA DIAZ e 
IVAN MAURICIO VEGA MOJICA, para que dentro del término perentorio de un (1) mes, 
contado a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, 
manifiesten por escrito de manera individual su aceptación respecto del área determinada 
como libre susceptible de contratar producto del recorte, so pena de entender desistida su 
voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión  No. PHC-
09151. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR a los proponentes JULIAN MAURICIO VALDERRAMA DIAZ 
e IVAN MAURICIO VEGA MOJICA, para que dentro del término perentorio de treinta (30) 
días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente 
providencia, alleguen el Programa Mínimo Exploratorio - Formato A, de conformidad con el 
literal f) del artículo 271 del Código de Minas, la Resolución No. 428 de 2013, proferida por la 
Agenda Nacional de Minería y el artículo 270 del Código de Minas complementado por la Ley 
926 de 2004, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No. PHC-09151. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
PHF-16491 

ARLES ARTURO SANCHEZ 
PINEDA 

59-60 17/11/2016 
AUTO GCM 
No 002472 

ARTÍCULO PRIMERO.- Requerir al proponente ARLES ARTURO SANCHEZ PINEDA, para que 
dentro del término perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado 
de la presente providencia, manifieste por escrito su aceptación respecto del área 
determinada como libre susceptible de contratar producto de los recortes. So pena de 
entender desistida su voluntad  de continuar  con el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. PHF-16491. Adicionalmente si es de su interés, podrá redefinir el Programa 
Mínimo Exploratorio - Formato A para el área aceptada dentro del mismo término, de lo 
contrario se tomará el ya evaluado, que inicialmente cumplió y que reposa en el expediente. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
QEL-14011 

AGUSTIN SEPULVEDA 
ORTIZ 

43-44 17/11/2016 
AUTO GCM 
No 002474 

ARTÍCULO PRIMERO.- Requerir al proponente AGUSTIN SEPULVEDA ORTIZ, para que dentro 
del término perentorio de un (1) mes, contado a partir del día siguiente a la notificación por 
estado de la presente providencia , manifieste por escrito su aceptación respecto del área 
determinada como libre susceptible de contratar producto de los recortes. So pena de 
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entender desistida su voluntad de continuar  con el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. QEL-14011. Adicionalmente si es de su interés, podrá redefinir el Programa 
Mínimo Exploratorio - Formato A para el área aceptada dentro del mismo término, de lo 
contrario se tomará el ya evaluado, que inicialmente cumplió y que reposa en el expediente. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
QH4-11211 

JAIME MURILLAS 
VICTORIA 

40-42 17/11/2016 
AUTO GCM 
No 002475 

ARTÍCULO PRIMERO.-   REQUERIR al proponente JAIME MURILLAS VICTORIA, para que 
dentro del término perentorio de treinta (30 días) contados a partir del día siguiente de la 
notificación por estado de la presente providencia, presente un nuevo plano que cumpla con 
lo previsto en las disposiciones citadas en la parte motiva del presente acto. Es preciso 
advertir al solicitante, que el nuevo plano debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 
del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la 
propuesta de contrato de concesión No. QH4- 11211. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR al proponente JAIME MURILLAS VICTORIA, para que 
dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a partir del día siguiente de la 
notificación  por estado de la presente  providencia, corrija el Programa Mínimo Exploratorio 
- Formato A, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la 
Resolución No. 428 de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería. Es preciso advertir 
al solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 
del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la 
propuesta de contrato de concesión No. QH4- 11211. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR al proponente JAIME MURILLAS VICTORIA, para que en el 
término perentorio de UN (1) MES, contado a partir del día siguiente de la notificación por 
estado de la presente providencia, allegue la documentación que acredite la capacidad 
económica, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, so pena de 
entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. QH4-11211. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
OJU-08091 

ORLANDO EDMUNDO 
REVELO 

48-49 17/11/2016 
AUTO GCM 
No 002476 

ARTÍCULO PRIMERO.-  Requerir al proponente ORLANDO EDMUNDO REVELO, para que 
dentro del término perentorio de un (1) mes, contado a partir del día siguiente a la 
notificación por estado de la presente providencia, manifieste por escrito cuál o cuáles de las 
áreas libres susceptibles de contratar producto del recorte desea aceptar, so pena de 
entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. OJU-08091. Adicionalmente  el  proponente deberá presentar un Programa 
Mínimo Exploratorio-Formato A, para cada una de las áreas aceptadas. 
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PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
OG2-13271 

SOCIEDAD CIGUCON 
S.A.S 

36-37 17/11/2016 
AUTO GCM 
No 002477  

ARTÍCULO  PRIMERO.-   Requerir a la sociedad proponente CIGUCON SAS, para que dentro 
del término perentorio de un (1) mes contado a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, manifieste por escrito su aceptación respecto del área determinada 
como libre susceptible de contratar producto del recorte, so pena de entender  desistida  su  
voluntad  de  continuar con el trámite de  la  propuesta de contrato de concesión No. OG2-
13271. Adicionalmente si es de su interés podrá redefinir el Programa Mínimo Exploratorio-
Formato A, para el área  aceptada, dentro del mismo término, de lo contrario se tomará el ya 
evaluado, que inicialmente cumplió y que reposa en el expediente. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
OG2-09161 

SOCIEDAD AGREGADOS 
EL RODEO LTDA 

33-35 17/11/2016 
AUTO GCM 
No  002478 

ARTÍCULO PRIMERO.- Requerir a la sociedad proponente AGREGADOS EL RODEO LTDA., con 
Nit 9000753792 para que dentro del término perentorio de un (1) mes, contado a partir del 
día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, manifieste por escrito su 
aceptación respecto del área determinada como libre susceptible de contratar producto del 
recorte, so pena de entender desistida su voluntad de continuar con el trámite  de  la 
propuesta  de contrato  de concesión  No. OG2-09161. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Requerir a la sociedad proponente AGREGADOS EL RODEO LTDA., 
con Nit 9000753792 para que dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a 
partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, corrija el 
Programa Mínimo Exploratorio-Formato A, de conformidad con el literal f) del artículo 271 
del Código de Minas y la Resolución No. 428 de 2013, proferida por la Agencia Nacional de 
Minería. Es preciso advertir a la solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo 
preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, 
so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión  No. OG2-09161. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
QKD-16011 

NESTOR IVAN 
RODRIGUEZ PORTILLA 

28-32 17/11/2016 
AUTO GCM 
No 002479  

ARTICULO  PRIMERO.- REQUERIR al proponente NESTOR  IVAN RODRIGUEZ PORTILLA, para 
que dentro del término perentorio de un (1) mes, contado a partir  del  día siguiente de la 
notificación por estado de  la presente providencia,  manifieste por escrito, su aceptación 
respecto del área determinada como libre susceptible de contratar producto del recorte, so 
pena de entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. QKD-16011. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR al proponente NESTOR IVAN RODRIGUEZ PORTILLA, para 
que dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a partir del día siguiente de 
la notificación por estado de la presente providencia, corrija el Programa Mínimo 
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Exploratorio- Formato A, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas 
y la Resolución No. 428 de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería, es preciso 
advertir al proponente, que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el 
artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de 
rechazo de la propuesta de contrato de concesión No. QKD- 16011. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR al proponente NESTOR IVAN RODRIGUEZ PORTILLA, para 
que en el término perentorio de UN (1) MES, contado a partir del día siguiente de la 
notificación por estado de la presente providencia, allegue la documentación que acredite la 
capacidad económica, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, 
so pena de entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de concesión 
No.QKD-16011. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
QKD-15041 

EDUARDO GREGORIO 
BARROS DONADO, 
ALVARO BARROS 

DONADO 

24-27 17/11/2016 
AUTO GCM 
No  002480  

ARTÍCULO  PRIMERO.-  REQUERIR  a  los proponentes  EDUARDO  GREGORIO  BARROS 
DONADO Y ALVARO BARROS DONADO, para que dentro del término perentorio de un (1) 
mes, contado a partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente 
providencia, manifiesten por escrito, de manera individual, su aceptación respecto del área 
determinada como libre susceptible de contratar producto del recorte, so pena de entender 
desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión 
No. QKD-15041. Adicionalmente si es de interés de los proponentes, podrán redefinir el 
Programa Mínimo Exploratorio - Formato A para el área aceptad a dentro del mismo 
término, de lo contrario se tomar á el  ya evaluado, que inicialmente cumplió y que reposa en 
el expediente. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.- REQUERIR a los proponentes  EDUARDO GREGORIO  BARROS 
DONADO Y ALVARO BARROS DONADO, para que dentro del término perentorio de treinta 
(30) días contados a partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente 
providencia, presenten un nuevo plano que cumpla con lo previsto en las disposiciones 
citadas en la parte motiva del presente acto, es preciso advertir a los proponentes, que el 
nuevo plano debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, 
complementado por la Ley 926 de 2004,so pena de rechazo de la propuesta de contrato de 
concesión No. QKD-15041. 
 
ARTÍCULO  TERCERO.-  REQUERIR  a los proponentes EDUARDO GREGORIO  BARROS 
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DONADO Y ALVARO BARROS DONADO, para que en el término perentorio de UN (1) MES, 
contado a partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente providencia, 
alleguen la documentación que acredite la capacidad económica, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva del presente acto, so pena de entender  desistido  el trámite  de 
la propuesta  de contrato de concesión  No. QKD-15041. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
OL5-11171 

OSCAR  HERNAN  
SALAZAR MONTES, JANY  

MARITZA  CORBA  
BARETO ,SOCIEDAD 

ORGANIZACIÓN 
DICORBA SAS 

38-39 17/11/2016 
AUTO GCM 
No 002481  

ARTÍCULO  PRIMERO.-   Requerir a los proponentes OSCAR  HERNAN SALAZAR MONTES  y  
JANY  MARITZA  CORBA  BARETO  y  a la sociedad  ORGANIZACIÓN DICORBA SAS, para que 
dentro del término perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado 
de la presente providencia, manifiesten por escrito de manera individual su aceptación 
respecto del área determinada como  libre susceptible de contratar producto del recorte, so 
pena de entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de  la  propuesta  de  
contrato  de  concesión No. OL5-11171. Adicionalmente si es de su interés podrán redefinir 
el Programa Mínimo Exploratorio-Formato A., para el área aceptada, dentro del mismo 
término, de lo contrario se tomará el ya evaluado, que inicialmente cumplió y que reposa en 
el expediente. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  Requerir a los proponentes  OSCAR  HERNAN  SALAZAR MONTES y 
JANY  MARITZA  CORBA  BARETO  y  a la sociedad  ORGANIZACIÓN DICORBA SAS, para que 
dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por 
estado de la presente providencia, presenten un nuevo plano que cumpla con lo previsto en 
las disposiciones citadas en la parte motiva del presente acto. Es preciso advertir al 
solicitante, que el nuevo plano debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código 
de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, so  pena  de  rechazo de  la  propuesta de  
contrato de concesión  No OL5-11171. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
QG6-15551 

JOHNNY HERNANDO 
CARRILLO CASTRO 

16-19 17/11/2016 
AUTO GCM 
No  002482 

ARTÍCULO PRIMERO.- REQUERIR al proponente JOHNNY HERNANDO CARRILLO CASTRO, 
para que dentro del término perentorio de un (1) mes, contado a partir del día siguiente de 
la notificación por estado de la presente providencia, manifieste por escrito su aceptación 
respecto del área determinada como libre susceptible de contratar producto de los recortes, 
so pena de entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de  concesión  No. QG6- 15551. 
 
ARTÍCULO     SEGUNDO.-    REQUERIR     al    proponente    JOHNNY     HERNANDO CARRILLO 
CASTRO, para que dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a partir del 
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día siguiente de la notificación por estado de la presente providencia, presente un nuevo 
plano que cumpla con lo previsto en el literal g) del artículo 271 del Código de Minas, la 
Resolución 40600 del 27 de mayo de 2015 y el artículo 270 del Código de Minas 
complementado  por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo  de  la propuesta  de contrato  
de concesión  No. QG6-15551. 
 
ARTÍCULO TERCERO .-  REQUERIR al proponente JOHNNY HERNANDO CARRILLO CASTRO, 
para que dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a partir del día 
siguiente de la notificación por estado de la presente providencia, de cumplimiento a lo 
previsto en el Artículo 270 de la Ley 685 de 2001, complementado por la Ley 926 de 2004, 
para lo cual se deberá refrendar el Programa Mínimo Exploratorio - Formato A aportado, o 
en su defecto se aporte un nuevo Programa Mínimo Exploratorio - Formato A, de 
conformidad con la parte motiva del presenta acto, so pena de rechazo de la propuesta de 
contrato de concesión No. QG6- 15551. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- REQUERIR al proponente JOHNNY HERNANDO CARRILLO CASTRO, para 
que en el término perentorio de UN (1) MES, contado a partir del día siguiente de la 
notificación por estado de la presente providencia, allegue la documentación que acredite la 
capacidad económica, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, 
so pena de entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 
QG6-15551. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
OHM-08231 

ANGLO AMERICAN 
COLOMBIA 

EXPLORATION S.A. 
58-59 17/11/2016 

AUTO GCM 
No 002483 

ARTÍCULO PRIMERO.- Requerir a la sociedad proponente ANGLO AMERICAN COLOMBIA 
EXPLORATION S.A., para que dentro del término perentorio de un (1) mes, contado a partir 
del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, manifieste por 
escrito su aceptación respecto del área determinada como libre susceptible de contratar 
producto del recorte, so pena de entender desistida su voluntad de continuar con el trámite 
de la propuesta de contrato de concesión No.OHM-08231. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
QGD-16161 

SOCIEDAD TIKUN OLAM 
S.A.S. 

27-28 17/11/2016 
AUTO GCM 
No 002484  

ARTÍCULO PRIMERO.- REQUERIR a la sociedad proponente TIKUN OLAM S.A.S., por 
intermedio de su representante legal o quien haga sus veces, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir del día siguiente de la notificación por 
estado de la presente providencia, aporte nuevas coordenadas que se encuentren 
contenidas en el área definida en la evaluación Técnica, y que se ajuste a lo establecido en el 
artículo 64 del Código de Minas, y un plano topográfico para las mismas, de conformidad con 
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la parte motiva del presente acto, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de 
concesión No. QGD-16161. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
OG2-10561 

HECTOR FLAVIO PEREZ 
CACERES, LUIS 

GUILLERMO VELEZ 
GONZALEZ 

63-64 17/11/2016 
AUTO GCM 
No 002485 

ARTÍCULO PRIMERO.- Requerir a los proponentes HECTOR FLAVIO PEREZ CACERES y LUIS 
GUILLERMO VELEZ GONZALEZ, para que dentro del término perentorio de un (1) mes, 
contado a partir de la notificación por estado de la presente providencia, manifiesten por 
escrito de manera individual su aceptación respecto del área determinada como libre 
susceptible de contratar producto del recorte, so pena de entender desistida su voluntad de 
continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. OG2-10561. 
Adicionalmente si es de su interés podrán redefinir el Programa Mínimo Exploratorio-
Formato A., para el área aceptada, dentro del mismo término, de lo contrario se tomará el ya 
evaluado, que inicialmente cumplió y que reposa en el expediente. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Requerir a los proponentes HECTOR FLAVIO PEREZ CACERES y LUIS 
GUILLERMO VELEZ GONZALEZ, para que dentro del término perentorio de treinta (30) días 
contados a partir de la notificación por estado de la presente providencia, den cumplimiento 
a lo previsto en el Artículo 270 de la Ley 685 de 2001,complementado por la Ley 926 de 2004, 
para lo cual se deberán refrendar el plano aportado , o en su defecto se aporten un nuevo 
plano, de conformidad con la parte motiva del presenta acto, so pena de rechazar  la 
propuesta de contrato de concesión  No. OG2-10561. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
QE8-15571 

SOCIEDAD PACIFIC 
RESOURCES S.A.S. 

43-44 17/11/2016 
AUTO GCM 
No 002486  

ARTÍCULO PRIMERO.- Requerir a la sociedad PACIFIC RESOURCES S.A.S., por intermedio de 
su representante legal o quien haga sus veces, para, para que dentro del término perentorio 
de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la presente 
providencia, aporte nuevas coordenadas que se encuentren contenidas en el área 
inicialmente solicitada, y que se ajuste a lo establecido en el artículo 64 del Código de Minas, 
y un plano topográfico para las mismas, de conformidad con la parte motiva del presente 
acto, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión  No QE8-15571. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Requerir a la sociedad PACIFIC RESOURCES S.A.S., por intermedio de 
su representante legal o quien haga sus veces, para que dentro del término perentorio de un 
(1) mes contado a partir de la notificación de la presente providencia, allegue un nuevo 
certificado de existencia y representación legal con ampliación de la vigencia de la sociedad, 
so pena de realizar el contrato de concesión por el término que le resta de vigencia 
conforme con el certificado  que obra en el expediente. 
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(*) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Grupo de Información y Atención al Minero, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la 
obligación de consultar el expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 
 
Se desfija hoy, 24 de noviembre de 2016, siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar público del Grupo de Información y Atención al Minero, por el término legal 
de un (1) día. Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado. 
 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
GESTOR GRUPO DE INFORMACION Y ATENCION AL MINERO 

Elaboró: JPARRA-JGONZALEZ 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
QHO-11331 

LIBARDO URBANO 
AGREDO 

27-29 17/11/2016 
AUTO GCM 
No 002487 

ARTÍCULO PRIMERO.- REQUERIR al proponente LIBARDO URBANO AGREDO, para que 
dentro  del término perentorio de treinta (30) días contados  a  partir del día siguiente de la 
notificación por estado de la presente providencia, corrija el Programa Mínimo Exploratorio - 
Formato A, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la 
Resolución No. 428 de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería. Es preciso advertir 
al solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 
del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la 
propuesta de contrato de concesión No. QHO-11331. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR al proponente LIBARDO URBANO AGREDO, para que en el 
término perentorio de UN (1) MES, contado a partir del día siguiente de la notificación por 
estado de la presente providencia, allegue la documentación que acredite la capacidad 
económica, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, so pena de 
entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. QHO-11331. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

ACN-102 

CARLOS RAFAEL GOMEZ 
MONTOYA , CARLOS 

JULIO ROMERO 
MONTERO 

734-736 10/08/2016 
AUTO 

GEMTM No 
000115 

ARTÍCULO PRIMERO.- Requerir al señor CARLOS RAFAEL GOMEZ MONTOYA, titular del 
contrato de concesión No. ACN-102, para que dentro del término de un (1) mes contado a 
partir de la notificación del presente acto administrativo allegue los documentos que 
acreditan la capacidad económica del cesionario señor CARLOS JULIO ROMERO MONTERO y 
los anexos conforme a lo señalado en los artículos tercero y sexto de la Resolución No. 831 
del 27 de 2015, so pena de entender desistida la solicitud de cesión de derechos conforme a 
lo establecido en el artículo 17 de la Ley 1755 de 2015. 


